
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
 
REF: 2016-196 
PROCESO: DIVORCIO. 
 

  
1.- Por cuanto la liquidación de costas elaborada por la secretaria de esta sede 

judicial visible en archivo Nº 39, se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le 

imparte su aprobación de conformidad al art. 366 del C.G. del P. 

2.- Conforme a la solicitud elevada por la demandante (archivo N° 42), por 

secretaría expídanse las copias auténticas del acta de la audiencia de sentencia 

llevada a cabo el 11 de diciembre de 2017 y del fallo de segunda instancia adiado 

10 de septiembre de 2021, con las formalidades que exige el núm. 3 del art. 114 del 

C.G. del P.  

Por secretaría otórguese cita para la entrega de las copias auténticas.  

3.- De la solicitud elevada por el apoderado del demandado (archivo N° 40-

41), por Secretaría remítase link del expediente digital, para su consulta. 

NOTIFÍQUESE, 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
El anterior auto se notificó por estado No. 67 

 
Hoy 24 de junio de 2022 

 
______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 
Secretaria 

CJ 
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